
ÓRGANO INTERNOFE _ N I a Q N  LICONSA, S.A. DE C.V. 

NNClbm&q@fik Interna. de Desarrollo 
-1 ,,,. ,... ..,,.o,.c,... . . y ~ e j o l a  de la Gestión Pública 

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y GOBIERNO ABIERTO 
SECRETARIA DE LA FUNCldN PÚBLICA 
P R E S E N T E  

Oficio 01 /AAIDMG~/0140/2020. 

2 ü OCT, 2020 SL.CCL\LL A\JQ 
I'4:& necibio E C ~ J C  ~ U L  n o  SQ- ~ ~ r i  

Hora-- 

DiREcció~ C ~ E R A L  DE TRANYPARENCIA L6-b~ .  
~ S ~ I R I D O  i - - 

~ a u c & i f i X i t í r m d o  de México a'15 de octubre de2020. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Oficio Circular número CGOVC/3/2017, de fecha 5 de junio de 2017, 
m e  permito solicitar a usted se someta a la consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de 
la Función Pública, las versiones públicas de los documentos que a continuación se listan, mismas que 
tienen como propósito dar cumplimiento a las obligaciones de  transparencia correspondientes a la 
fracción XXlV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a'la Información Pública: 

r-..--.----.' Ir Nítmerod* lmlnj 
Denominación del Documento Expediente/Orden de Fojaslsln Caratula i Articula 70 LCTAIP, 

Auditoria/Contrato s indlce ue se atiende: 

31 

Auditorla lOhO20 21 

Cabe mencionar que los documentos listados, contienen información clasificada como reservada, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 110, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, referente a nombre de servidores públicos y número de empleado respecto de los 
cuales no se cuenta con la autorización de su titular para hacerlos públicos, de divulgar esa información se 
afectarla la vida privada y la intimidad de sus respectivos titulares, en su caso podria identificar o hacer 
identificable a sus titulares, adicionalmente para el caso de  nombre y número de empleado de los 
servidores públicos por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que 
su protección resulta necesaria, en razón de lo anterior esta autoridad considera debe protegerse para 
evitar el acceso no autorizado a los mismos, con fundamento en  los articulas 113, fracción I y Segundo 
Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo 
dispuesto en 16s diversos 3 fracción 11,18 fracción II y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 37 y 40 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, asi como el Trigésimo Octavo de  los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

Se remite al correo electrónico gonzalez@funclon~ublica.aob.mx l a  versión púbilca en formato PDF y el 
indice de Información que se propone testar; de la cual se solicita sea sometida a consideración del 
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública. 

Sin mbs por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E .  
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